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Sesión 5 
Tratamiento de Datos personales de infantes y menores. Los 
derechos de los infantes en Internet, en mercadotecnia y en 

los sistemas de control y vigilancia 

“La Protección de los menores en el futuro 
reglamento de la LOPD”

Ricard Martínez Martínez
Coordinador del Área de Estudios   
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Menores y tratamientos de datos personales 
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• La protección de los datos personales de los 
menores adquiere una especial relevancia por la 
confluencia de distintos factores: 
– Las condiciones subjetivas del titular de los 

datos en cuanto a su capacidad de entender y 
discernir sobre su derecho fundamental.

– El alto valor económico de su información 
personal para determinados sectores del 
mercado.

– La conciliación de los deberes parentales de 
control con los derechos del menor: vigilancia 
escolar, ocio y relaciones ….

– El uso instrumental del menor como fuente de 
información sobre su entorno.
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Perfiles y usos

• Tratamiento de datos personales de menores:
– El menor estudiante.

• Gestión de expedientes.
• Controles de asistencia.
• Responsabilidades paternas y maternas.

– El menor consumidor.
• Objeto de productos específicos: SMS
• Perfiles y publicidad.

– El menor y el ocio.
• Videojuegos.



5Agencia Española de Protección de Datos

Perfiles y usos

• Tratamiento de datos personales de menores:
– El menor internauta.

• Chat (foros)
• IRC (messenger, yahoo, google…)
• Juegos online

– El menor en el mercado de trabajo: autorizaciones 
para la contratación.

– El menor controlado.
• Filtros de Internet.
• Geolocalización

– El menor y la familia: fuente de información sobre 
el grupo familiar.
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Problemas

• La identificación del menor: 
– ¿Es quien dice ser?
– ¿Tiene esa edad?...

• Capacidad legal para consentir: prueba de la 
edad y madurez.

• La intelegibilidad de la información en la recogida 
de datos.

• Proporcionalidad en el tratamiento: el menor 
como instrumento.
– ¿En qué trabaja tu padre?
– ¿Qué marca de coche tenéis…?
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¿Cultura de protección de datos?

• ¿Conocen los menores el derecho fundamental a 
la protección de datos?
– No existe razón alguna para que tengan mayor 

conocimiento que el resto de la población.
• ¿Reciben algún tipo de formación escolar?

– Ausencia de acciones específicas: el ejemplo 
de la educación para la salud o la nutrición no 
siempre se traslada al mundo internet.

– El potencial de las asignaturas ordinarias: 
ética, ciencias sociales, educación para la 
ciudadanía.

• ¿Son capaces de discernir conceptos como 
“tratamiento” a “consentimiento”?
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Ejemplos de acción positiva

Poderes públicos y sociedad civil
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Aportaciones de la Agencia Española 
de Protección de Datos
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Aportaciones de la Agencia Española 
de Protección de Datos

• Informes jurídicos.

• Acciones promocionales: derechos de los 
menores en Internet.

• Plan sectorial
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Informe Jurídico. Consentimiento

En consecuencia, a tenor de las normas referidas, cabe 
considerar que los mayores de catorce años disponen de las 
condiciones de madurez precisas para consentir, por sí mismo, 
el tratamiento automatizado de sus datos de carácter personal. 
Respecto de los restantes menores de edad, no puede 
ofrecerse una solución claramente favorable a la posibilidad de 
que por los mismos pueda prestarse el consentimiento al 
tratamiento, por lo que la referencia deberá buscarse en el 
artículo 162 1º del Código Civil, tomando en cuenta, 
fundamentalmente, sus condiciones de madurez. 
En consecuencia, a la vista de lo anteriormente señalado, será 
necesario recabar el consentimiento de los menores para la 
recogida de sus datos, con expresa información de la totalidad 
de los extremos contenidos en el artículo 5.1 de la Ley, 
recabándose, en caso de menores de catorce años cuyas 
condiciones de madurez no garanticen la plena comprensión 
por los mismos del consentimiento prestado, el consentimiento 
de sus representantes legales.
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PLAN SECTORIAL DE  OFICIO
A LA ENSEÑANZA REGLADA NO UNIVERSITARIA

Principios LOPD Áreas y Servicios Auditados

Información

Consentimiento

Calidad

Finalidad

Seguridad

Admisión

Matriculación

Ciclo escolar

Servicio de orientación

Servicio médico

Programas de salud escolar

Aspectos

Analizados

Actividades extraescolares
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Derechos ARCO

PRINCIPIO 
INFORMACIÓN (*)

PRINCIPIO 
CONSENTIMIENTO

C.E. PÚBLICOS BAJO BAJO

C.E. CONCERTADOS BAJO BAJO

C.E. PRIVADOS BAJO-MEDIO BAJO-MEDIO

)
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PRINCIPIO DE CALIDAD

ADMISIÓN MATRICULACIÓN EXPEDIENTE 
ACADÉMICO OTROS

Recogida MEDIO-ALTO MEDIO-ALTO ALTO ALTO

Cancelación BAJO BAJO BAJO MEDIO

Recogida ALTO MEDIO-ALTO MEDIO-ALTO ALTO

Cancelación BAJO BAJO BAJO BAJO

Recogida MEDIO-ALTO MEDIO-ALTO MEDIO-ALTO ALTO

Cancelación BAJO BAJO BAJO BAJO
C.E. PRIVADOS

C.E. CONCERTADOS

C.E. PÚBLICOS
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INSCRIPCIÓN DE FICHEROS

C.E. PÚBLICOS MEDIO (*)

C.E. CONCERTADOS MEDIO (**)

C.E. PRIVADOS MEDIO (***)

(*) 57% (8 de 14 Comunidades Autónomas)
(**) 59% (10 de 17 Comunidades Autónomas)
(***) 50% (8 de 16 Comunidades Autónomas)
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DATOS ESPECIALMENTE PROTEGIDOS

C.E. Públicos C.E. Concertados C.E. Privados

Tratamiento Consentimiento 
expreso Tratamiento Consentimiento 

expreso Tratamiento Consentimiento 
expreso

Admisión / matriculación / ciclo 
escolar SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ

Servicio médico -- -- SÍ NO SÍ SÍ

Centro sanitario -- -- -- -- -- --

Programas de salud escolar -- -- -- -- -- --

Departamento de orientación o 
EOEPS

«Informe de intervención» SÍ SÍ SÍ NO -- --

«Informe de compensación» SÍ NO -- -- -- --

Evaluaciones psicológicas (*) SÍ NO SÍ NO -- --

Evaluaciones colectivas SÍ NO SÍ NO SÍ NO

Detección precocidad SÍ NO SÍ NO SÍ NO

Salud mental SÍ NO -- -- -- --

Intercambio / centros SÍ NO SÍ SÍ SÍ SÍ

(*) Programas de Compensación Educativa, Diversificación Curricular o Garantía Social
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PLAN SECTORIAL DE  OFICIO
A LA ENSEÑANZA REGLADA NO UNIVERSITARIA

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES (V)
MEDIDAS DE SEGURIDAD

C.E. Públicos C.E. Concertados C.E. Privados

NIVEL DE SEGURIDAD BAJO BAJO MEDIO

DOCUMENTO DE SEGURIDAD BAJO BAJO-MEDIO BAJO-MEDIO

FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL BAJO BAJO-MEDIO BAJO

GESTIÓN DE INCIDENCIAS BAJO BAJO BAJO-MEDIO

CONTROL DE ACCESOS BAJO BAJO BAJO

GESTIÓN DE SOPORTES BAJO BAJO BAJO-MEDIO

COPIAS DE RESPALDO Y RECUPERACIÓN BAJO BAJO-MEDIO MEDIO

RESPONSABLE DE SEGURIDAD BAJO MEDIO BAJO

AUDITORÍA BAJO BAJO BAJO

TELECOMUNICACIONES BAJO BAJO BAJO-MEDIO
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PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LEY ORGÁNICA 
15/1999, DE 13 DE DICIEMBRE DE PROTECCIÓN DE DATOS 

DE CARÁCTER PERSONAL.

Artículo 13. Consentimiento para el 
tratamiento de datos de menores de edad.
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Capacidad

• Pueden consentir los mayores de catorce años.

• Necesitan la asistencia de los titulares de la 
patria potestad o tutela:

– Los mayores de catorce años cuando la Ley la 
exija.

– En el caso de los menores de catorce años se 
requerirá el consentimiento de los padres o 
tutores.
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Limitaciones: 
la información del grupo familiar

• Prohibición de utilizar al menor para recabar 
datos que permitan obtener información sobre 
los demás miembros del grupo familiar, o sobre 
las características del mismo sin el 
consentimiento de los titulares de tales datos :
– actividad profesional de los progenitores, 
– información económica, 
– datos sociológicos
– cualesquiera otros

• Podrán recabarse los datos de identidad y 
dirección del padre, madre o tutor con la única 
finalidad de recabar la autorización para el 
tratamiento de los datos de los menores. 
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Información en la recogida

• Cuando el tratamiento se refiera a datos de 
menores de edad, la información dirigida a los 
mismos deberá expresarse en un lenguaje que 
sea fácilmente comprensible por aquéllos, con 
expresa indicación de lo dispuesto en este 
artículo.
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Comprobación de la edad

• Corresponderá al responsable del fichero o 
tratamiento articular los procedimientos que 
garanticen que se ha comprobado de modo 
efectivo la edad del menor y la autenticidad del 
consentimiento prestado en su caso, por los 
padres, tutores o representantes legales.
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Conclusiones

• Apuesta clara por la tutela de los menores.
• Protección del “grupo familiar”.
• Regulación basada en la fijación de 

procedimientos:
– Consentimiento
– Información 
– Verificación de la edad.
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Gracias por su atención

rmm@agpd.es

mailto:rmm@agpd.es
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